DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Ciudad de RAWSON, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A:

Artículo 1º.- En las Avenidas San Martín y Sarmiento, ambas desde Don Bosco a 
Vucetich, en la Avenida 25 de Mayo en toda su longitud y sobre el costado Sudoeste de la Avenida Vucetich desde Moreno a Finoquieto podrá construirse sobre la línea Municipal sin efectuarse ningún tipo de retiro.-

Artículo 2º.- Suprímase para las Zonas PU2, RU4, y RU8 la exigencia de construir 
una sola vivienda por predio establecida por el Decreto - Ordenanza Nº 1107, debiéndose en todos los casos respetar los correspondientes factores de ocupación  y mantener la indivisión de los respectivos lotes.-

Artículo 3º.- Inclúyese en la Zona RU6, determinada en el Decreto - Ordenanza Nº 
1107, como uso permitido el rubro “Restaurante”.-

Artículo 4º.- Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente.- 

Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido 
archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Consejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los catorce días del mes de Mayo de mil novecientos ochenta y seis.-

20 Mayo 1986.- 

Por Ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 2233/86.-

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, 
publíquese y cumplido archívese.-

